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NOTA DNC N° 4551 /2020         
                                                  

Asunción, 23 de marzo de 2020 
 
DATOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

ID 382119 

Etapa del 
Procedimiento 

Convocatoria 

Tipo de 
Procedimiento 

Contratación Directa 

Modalidad Convencional 

Nombre de la 
Licitación 

Adquisición de Cubiertas para Secretaria de Agricultura. 

Entidad Gobiernos Departamentales. 

UOC/UEP UOC San Pedro - Gobierno Departamental de San Pedro - 
Gobiernos Departamentales. 

Características 
Especiales 

☐ Abastecimiento Simultaneo 

☐ Ad Referéndum 

☐ Agricultura Familiar 

☐ Almuerzo/Cena Escolar Catering 

☐ Almuerzo/Cena Escolar Cocinando en las Escuelas 

☐ Compra Estratégica 

☐ Contrato Abierto 

☐ FONACIDE 

☐ Merienda/Desayuno Escolar 

☐ Plurianual 

☐ Producción Nacional 

☐ Urgencia Impostergable 

Resultado de 
la Verificación 

No Difusión 

 
Aspectos Observados 

 
1. Considerando la Vigencia del Decreto No. 3469 (Artículos 6 y 7) en relación a 

CDPs de Fuente 10: Recordamos la importancia de ejecutar los procedimientos 
licitatorios conforme a las Normativas Vigentes, por lo que de continuar con el 
procedimiento recordamos la absoluta responsabilidad de la Convocante en la 
realización del mismo. 

2. Se ha verificado el Código del Presente Llamado “Adquisición de Cubierta de 
Camión” y no corresponde al 25172503-001, el mismo corresponde a Cubierta de 
Maquinaria Pesada. El Código Correcto para Cubierta de Camión es 25172503-002. 
Se solicita la modificación del mismo en la Carta y en el SICP. 
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3. Actualizar Punto 16 del Anexo B de acuerdo al Decreto 2992/2019. 
4. Punto 5 del Anexo A: La primera línea del correspondiente párrafo no se adecua a 

la Carta Estándar. 
 
Consideraciones Normativas 
 

1. Artículos 6 y 7 del Decreto 3469. 
2. Artículo 175 del Decreto 2992/2019. 

 
 

Verificador: dareco. 


